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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 

iq, D. g,), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L  DECRETO 

Núm. 2,325.
A propuesta del Presidente de Mi 

donsejo de Ministros, de acuerdo con 
éste, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Beai de
creto-ley de creación y convocatoria 
de la Asamblea Nacional, n ú m e r o  
;i.567, feeba 12 de Septiembre de 1927,

Vengo en nombrar Secretario ter
cero de la misma a D. Juan Bautista 
Guerra y García, en la vacante pro
ducida por haber sido elegida la se
ñorita doña Carmen Cuesta del Muro 
para ocupar la de Secretario segun
do en el expresado Cuerpo consultivo.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre 3b mil novecientos _veintiocho.

y jv : • - .. ■ ALFJNSO
--- Wk del Consejo de Ministros*

P íU M o  U E  R lV E f tA  Y  :0RBANEJA.-

MINISTERIO DE 'MARINA

REAL DECRETO 

Núm. 2.326.

A propuesta d e l  Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleó de 
Vicealmirante de la Armada al Con
tralmirante ’ D. Benigno Espósito y 
Peña, en vacante producida por pase 
a situación de reserva del Almirante 
D. Emiliano Enríquez y Lo ño y con 
antigüedad de 4 de Noviembre próxi
mo pasado.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

' Mateo García y  n i  los Re y e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

'REALES DECRETOS 
n ú m  2.327.

A propuesta del Mi rustro de Ja Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
J e f e  del Cuerpo do Telégrafos, con 
12.000 pesetas anuales, en la vacante 
producida por jubilación de D. Enri

que Vázquez y Gómez, que lo desem- 
peñaba, a D. Francisco de Porta y 
Santiago, que ocupa el primer pues-: 
ta en la escala de los Inspectores y 
reúne las condiciones exigidas para 
el ascenso por las disposiciones vm 
gentes.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

Severiano  Martínez A nido.

Núm. 2.328.

A propuesta del Ministro de la Go> 
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
J e f e  del Cuerpo de Telégrafos, con. 
11.000 ' pesetas anuales, en la vacantó 
producida por ascenso de D. Francis- 
co de Porta y Santiago, que lo de seno;-* 
peñaba, a D. Enrique Romero y Ci- 
fuentes que ocupa, el primer puesto 
en la escala ele los Jefes de Centro y 
reúne las condiciones exigidas para 
el ascenso por las disposiciones vi
gentes.

Dado en Palacio a doce de Diciem-^ 
bre de-mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Míai&fro u € -  ?■& Gobernación,
S e v e r ia n o  ..Ma r t í n e z  A n id o
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Núm . 2.323

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

'Vengo en auiouzar la aceptación 
por el Estada, con carácter defimli- 
yos de un solar de 738 metros cu aura- 
dos, resultante del derrito de la casa 
número i de la calle de la Plata, de 
la ciudad de Toledo, cedido gralui la
mente por el Ayuntamiento de aque
lla capital con destino a la construc
ción de un edificio para Correos y 
¡Telégrafos.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

N úm . 3 .3 3 0

Á propuesta del Xlnistro de la Go
bernación, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Yenga en autorizar la aceptación 
por el Estado-, -con' carácter- definiti
vo, de un solar de 500 metros cuadra
dos, sito en la plaza del Progreso, hoy 
de Corsini, con fachadas a la calle de 
Soler y a la de Ronda, de la ciudad 
de Tarragona, cedido gratuitamente 
¡por el Ayuntamiento de aquella capi
tal para ampliar el adquirí de ante
riormente por el Estado en ia misma 
plaza con destino a la construcción de 
un edificio páfa Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho, 

ALFONSO
El Ministro &« la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1 .217.

Ilm o. Sr.; Vacante una: plaza: de 
Guardián de Prisiones, po£ renuncia 
de D. Miguel Solana Obejero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para dicho cargo á 
D, fJo>sé Morena Velasco, que ocupa el 
primer puesto entre los aspirantes de 
hu oíase, destinándole a la Prisión 
pentral del Puerto de Santa María, 
ton la gratificación anual de 4,500 
pesetas, compatible con el percibo de 
haberes pasivos dé retiro por serví-: 
cios militares*

De Real orden lo digo á V. L para 
su tonpeimiento y ;efectps. Dios guar,=i

de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1928.

‘ PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm.  1.218.
limo, Sr.: No habiendo tomado po-: 

sesión de su capgo de Guardián de 
Prisiones en la de partido de Gastue- 
ra,- D. Miguel Solana Obejero, para 
el que fué nombrado por Real orden 
de 24 de Septiembre pasadoj no obs-: 
tante haber transcurrido- con gran ex
ceso el plazo posesorio:

Considerando que el mencionado 
funcionario se halla incurso en el 
párrafo segundo del artículo 65 del 
Real decreta de 5 de Mayo de 1913, 
en relación con el párrafo- primero 
del artículo 22 del Reglamento para 
la aplicación de la ley general de Fun- 
clonarlos civiles, aplicables a falta de 
legislación especial,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bren disponer se considere renun
ciado el cargo de Guardián dé Pri
siones por D. Miguel Solana Obejero, 
y, en su consecuencia, sea dado de 
baja en el escalafón de su clase.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento-y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1 .219 .
Ilm o. Sr.: No habiendo tomado po-: 

sesión de m  cargo de Guardián dé 
Prisiones en la Central de San Miguel 
de los Reyes, D. Antonio Martínez Be
rengo er, para el que fué nombrado 
por Real orden de 29 de Octubre pa-* 
sado, no obstante haber transcurrido 
con. gran exceso el plazo posesorio: 

Considerando que el mencionado 
funcionario ge halla incurso en el 
párrafo segundo del artículo 6-5 del 
Real decreto de 5 dé Mayo de 1943, 
en relación con él párrafo primero' 
del artículo 22 del Reglamento pará 
Iá aplicación de la ley general de Fun
cionarios civiles, aplicables á falta de 
legislación especial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se considere renun-. 
ciado el cargo de Guardián de Pri-> 
siones por D. Antonio Martínez Be-: 
renguer, y, en su consecuencia, sea 
dado d>e baja en el escalafón de su 
clase.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. L muchos años. Madrid, 10 d i  
Diciembre de 1928.

■ PONTE ;
Señor Director general de Prisiones

Núm. 1.220.
Ilm o. Sr.: No habiendo tomado pal 

sesión de en cargo de Guardián á( 
Prisiones en la Central del Puerto d< 
Santa María, D. José Reja Castillo 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 29 de Octubre pasado, nc( 
obstante haber transcurrido con graif 
exceso el plazo posesorio: )

Considerando que el mencionado?’ 
funcionario «se halla incurso en eí 
párrafo segundo del artículo 05 de| 
Real decreto de 5 de Mayo dé 1913** 
en relación con el párrafo prirnerq 
del artículo 22 del Reglamento parí? 
la apíieación dé la ley general de Fun-r 
clonarlos' civiles, :3é 22 de Julio dflf 
1918, aplicable a falta de legisladói( 
especial, y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: 
a bien disponer se considere renuií4 
ciado el cargo de Guardián de Prisibf 
nes por D. José Reja Castillo, y en su 
con secuencia, sea dado de bajá en »  
escalafón de su cíase. j

De Real orden lo digo á V. T. parf 
su eonéci miento y efectos consiguieií| 
tes. Dios guarde a V. J. muchos añost 
Madrid, 40 de Diciembre de 4928.

PONTE
Señor Director general de Prisiónéjfc

Núm. 1.221. x
Ilm o. Sr.: Vacante una plaza di 

Guardián de Prisiones, por renuncié 
de D. Antonio Martínez Berenguer  

S. M« el Rey (q, D, g.) ha tenjd| 
á bien nombrar para dicho cargo 
D. Gerásimo Máznelas Martín, qu f 
ocupa el primer puesto entre los asi 
pirantes de su clase, destinándole j[ 
la Central de San Miguel de los Reí 
yes, con la gratificación anual de 1.50$ 
pesetas, compatible con el percibo- d$ 
haberes pasivos de retiro por servid 
cios mi'litars. *

De Real orden lo digo a V. L parig 
su conocimiento y efectos. Dios guarí 
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director: general de Prisiones;.:

Núm. 1.222. T
Ilm o. Sr.: Vacante una plaza dé 

Guardián de Prisiones, por renunciái 
de D. José Rej a Castillo*
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8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para dicho cargo a 
D. Pedro Ferreras Riesco, que ocupa 
el primer puesto entre los aspirantes 
de su clase, destinándote a la Central 
de Burgos, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, compatible con el 
percibo de haberes pasivos de retiro 
por servicios militares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. mucho® años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 192R.

PONTE

Beñor Director general de Prisiones.

Núm. 1.223.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva-; 
tía, con fecha 5 de Noviembre último, 
por D. Emilio González López, Oficial 
de tercera clase del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio, en situa
ción de excedencia voluntaria, soliebé 
lando su vuelta al servicio activo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acordar que procede el reingreso 
de dicho funcionario, con los derechos 
que le concede el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
S2 de Diciembre de 1928.

PONTE

&eñor Director general de Asuntos ju
diciales y eclesiásticos.

Núm. 1.224.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Augusto Arquer y Gasch, 
Secretario judicial, excedente, de ca
tegoría de entrada, que tiene solicita
da su reintegración al servicio acti
vo, oído el Consejo judicial y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Real decreto de 1.» dé 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la Secretaría 
judicial de Benabarre, vacante por 
promoción de D. Eusebio Pinedo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1928.

" PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
TSaragm**- .. . ...

Núm. 1,225.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría, 
vacante por promoción de D. Jesús 
Fuentes Noya, en el Juzgado de* pri-s 
mera instancia de Belchite, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el primero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificad por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. José García Asenjo,. Secretario ju
dicial de Gogolludo y nás antiguo de 
los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias, de. los demás concur
santes para su remisión a lo3 Juzga
dos de procedencia, lvl digo a V. X.

, para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios, guarde á V. I. mu
chos años. •Madrid, 12 de Diciembre 
de 1928. (

. 'PONTE

Señor Presidente de la Audiencia' de 
Zaragoza.

Núm. 1.226.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te, para la provisión dé la Secretaría, 
vacante por excedencia de D. Fran
cisco Bueno, en el Juzgado dé pri
mera instancia de. Gandesa, de cate-; 
goría de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida 
en e¡l segundo de los turnos de esta 
clase establecidos en el artículo 12 
del Real decreto de i.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju-; 
lio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñaría a 
D. Hipólito Codesido Silva. Secreta
rio judicial de Alcañlces y más an
tiguo de los concursantes,

De Real orden, con devolución; de 
las instancias de Jos demás concur
santes para su remisión a los Juz
gados de procedencia, lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Barcelona;' ' ‘

Núm, 1,227.
Ilmo. Sr.;, P ara  dar cum pl imiento 

a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia dél Consejo de Ministros *

Se 4 del corriente mes (Gaceta del 8}t 
S. M. el R e y (q. D. g.) ha tenido $ 

bien promover a Portero segundo, 
con la antigüdad, de 25 de Octubre 
último y sueldo anual de 3.500 pe-* 
setas, a José Pierna® López, que ic§ 
era tercero, con destino en qs& Au* 
diencia, donde, continuará prestando 
sus servicios.

De Real orden lo diga a Y, I. para; 
su conocimiento y Mee tos eonsigüien-* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años;* 
Madrid, 12 de Diciembre .de .1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de: 
Albacete..

Núm. 1.228.
Ilm o. Sr.: Para dar cumplimiento, 

a lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia dél Consejo dé. Mi-« 
nistros dé 4 del corriente mes; 
(G a c e t a  del 8 ), .

S. M, el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien promover a Portero cuarto,; 
con la antigüedad de 7 Octubre úlli>; 
mo, y sueldo anual de 2.500 pesetas',; 
a Celedonio Avila Moreno, que lo era 
quinto con destino en esa Audien-: 
cia, donde continuará prestando su$  
servicios.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-i 
ra su conocim iento y efectos consi-: 
guientes. D ios guarde a Y. I. muclios 
años. Madrid, 12 de Diciem bre 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé

Toledo.

Núm. 1.229.

Ilm o. Sr.: Para dar cumplim iento  
a lo dispuesto en la Real oíden de; 
la Presidencia del Consejo de Mi-, 
n is tío s  de 4 dél corriente meé 
(G a c et a  del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero cuarto,} 
con la antigüedad de 1.° de Noviera-; 
bre últim o, y sueldo anual de 2.509 
pesetas, a D. José Darriba Justo, 
que lo era quinto con destino en esa  
Audiencia, donde continuará pres
tando sus servicios.

De Real orden lo digo a Y. L pa-, 
¡ra su conocim iento y efectos con si-* 
guientes. Dios guarde a Y. L.muchos 
años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1928. ■

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia de 
.O rense, •
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Núm. 1.230.

limo. Sr.: Para  dar cum plimiento 
f&: lo dispuesto en la Real orden de 
|S  Presidencia del Consejo de* Mi-* 

ístro.s de 4 dei] corriente mes 
(Gaceta del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) lía Tenido 
a bien prom over a Portero cuarto, 
[con la antigüedad de 10 de Octubre 
jiiitimo, y sueldo anual de 2.500 pe-: 
lletas, a Vicente Rodríguez Palomi-. 
p.of que lo era quinto con destino 
&ja esa Audiencia, donde continua.-, 
jrá prestando sus servicios.

De Real orden lo digo a V. I. p a
ira su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde, a V. I. muchos 
§tños. Madrid, 12 de Diciembre 
9e 4928.
r PONTE

■ Señor Presidente ele la 'Audiencia de 
Hyelya.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm. 130.

Exorno. Sr.: Vista la sentencia die- 
J,&da por la Bala tercera (Sección se-, 
guada) del Tribunal Supremo de Jus
ticia en 6 de Octubre último, cuyo 
testimonio fué recibido en este Mi- 
'Historio el 19 del ■ mismo' mes, acu
sándose recibo el 21 siguiente, por la 
cual se. resuelve el pleito contencio- 
^adm inistrativo en única instancia, 
feguido entre la Compañía Trans
atlántica, demandante, representada 
por el Procurador D. Manuel Martín 
Veña y Romero, y !a Administración

• generad del Estado, demandada, re
presentada por el Fiscal, contra Real 
ftrdeA del Ministerio de Marina, atu i- 
dadft en Consejo de Ministros de 30 
de Septiembre de 192?, por la que se 
denegó la indemnización que la Com
pañía Transatlántica, reclamaba ai 
Gobierno por el naufragio y pérdida

.. .del vapor “C. de Eizaguitre ”, ocu
rrido e.n el año 1917:

Resultando que coa arreglo a la 
Tabla de servicios que forma parte 
del contrató- de comunicaciones ma
rítimas, celebrado en i.* de Junio 
■de 1910. entre el Ésiado v la Com
pañía Transatlántica, estaba ésta obli
gada a realizar un viaje a Filipinas 
cada' -cuatro semanas, y Real or
den de 12 de Mayo de 1916 fué au-

• forizaña dicha Compañía para.redu- 
lúz eí número ele vi ai es a 'aquellas

Jslas, o suspenderlos totalmente, bajo 
ciertas condiciones.

Que. como medida de. precaución 
para evitar en lo posible los peligros 
de la guerra, y ante las dificultades 
con que se tropezaba para realizar 
el . servicio de Filipinas por el Ga-* 
nal. de Suez, por tener que frecuen
tar la ruta de. las colonias inglesas, 
y agravada la situación desde que los 
Imperios Centrales •establecieron el 
bloqueo, en la parte, oriental del Me
diterráneo, pidió autorización 1 a 
Transatlántica para efectuar esos 
viajes por ei Cabo de Buena Espe
ranza y para reducir el servicio a un 
viaje, cada dos meses, siéndole con
cedidas ambas peticiones por acuer
dó del Ministerio de Fomento de i7 
de Febrero de 1917.

Y. que bajo este régimen, pactado 
en el contrato clel año. 1910 con las 
expresadas modificaciones, salió de 
Barcelona püra Mánila el vapor “C1. de 
Eizaguirre” el 23 de Abril de 1917, v 
el 20 de Mayo siguiente. en aguas del 
Cabo, a 25. millas de Cape-Tcwn, nau
fragó a consecuencia de un a expío-? 
sión, debida al choque con una mina 
flotante a la deriva:

Resultando que incoada por I.a 
Transatlántica reclamación de resar
cimiento de daños y perjuicios, que 
fué resuelta en la forma antes indi
cada, se observa' la unánime acepta-, 
ción de los hechos expuestos’ por 
cu autos Centros y entidades ent elidie
ron de 1 asunto* reduciéndose la con
tienda a, la inteligencia y alcance que 
deba darse al artículo 67 del expre
sado contrato de L° de Junio de 1910, 
pues por igual lo invocan y aplican, 
tanto la Asesoría géneral de este Mi
nisterio en su notable informe, el 
Consejo de Estado 'en  el suyo y ia 
Real - orden recurrida, para desesti
mar i a solicitud de indemnización, 
como la Intendencia del Ministerio, 
ia Compañía reclamante en sus ale
gaciones y el Tribunal Supremo en 
su sentencia para sostener que ei Es
tado debe pagar la c¿ue corresponda 
por la pérdida del barco:

Resultando que el citado artícu
lo 67 dice a la letra: “"En casos de 
guerras marítimas u hostilidades en 
algunos de los mares o puertos visi
tados por los buques del contratista 
en las líneas comprendidas en las Ta
blas de servicios, el Gobierno será 
responsable de las eventualidades que 
pudieran resultar de dicha guerra, a 
no Ser qué haya dejado a aquél; en 

. libertad de suspender el servicio o 
de no locar en los puertos- donde hu
biese hostilidades”; y que la senten

cia, siguiendo el dictamen ele la fo~ 
tendencia y lo expuesto por la Trans
atlántica, razona de este modo: Ja 
principal circunstancia que ha. de dar
se para exigir responsabilidad al Go
bierno por el naufragio es la de que 
existan guerras u hostilidades en ios 
mares o puertos visitados por. los. bu
ques de la contratista en las líneas 
comprendidas en las Tablas de ser
vicios. (Considerando tercero.) Ei p ri
mero de los dos extremos de dicha 
circunstancia exige, sobre que "“a 
prio ri” hubiera sido temerario afir
mar la negativa como presunción 
“juris et de ju re” por ninguna de 
las dos partes contratantes en el si
tio donde la catástrofe se consumó, 
precisamente a la hora en que los es
tragos de la mundial conflagración 
sembraban sus efectos destructores 
por todos los mares conocidos, la rea
lidad “a posteriori” lo confirmó por 
modo harto elocuente y doloroso.; (Con
siderando cuarto.)

Considerando que, según el artícu
lo 67, no basta afirmar genéricamen
te la existencia de guerra marítima 
o de hostilidades para que el Gobier
no tenga que ser responsable del nau
fragio, sino que era. necesario que se 
hubiese probado por la Compañía que 
la guerra marítima o las hostilidades 
hubieran existido de hecho y concre
tamente en algunos de los mares y' 
puertos visitados por sus buques, 
sobre todo en el lugar del naufragio*, 
por ser de observación vulgar el he
cho de que en ningún momento #  la 
Historia, ni tampoco durante la gue
rra mundial comenzada en 1914, se 
extendió a todos los mares ni a todos 
los puertos d;el Planeta la guerra ma- 
rtima, por evidente limitación de me
dios y de-barcos de los países heíf* 
gerentes: •

Considerando que, lejos de habeáto 
demostrado la reclamante, se ha pro<- 
bado en contra suya que para eviWr 
la ruta del Canal de Suez, donde sí 
que existían bloqueos y hostilidades, 
pidió seguir un camino más tranquilo 
v apartado de las zonas de guerra., 
cual era el del Cabo de Buena Espe
ranza; pues claro es que si en todos 
los mares el peligro y los riesgos hu
bieran sido iguales, habría mío absur
do que pidiese la Trasatlántica ese 
cambio de ruta con gran aumento en 
la duración y en los gastos del viaje, 
al ño haberlo compensado eon creces 
al creerse así segura e indemne: 

Considerando que corrobora 
creencia el hecho confesado por p» 
Compañía de que este viaje lo reaté- 
zaM sin el seguro de guerra, sino tan



1686 14 Diciembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 349

sólo con el ordinario de riesgos ma
rítimos. Y aunque el Tribunal Su^ 
premo en el sexto Considerando de 
su sentencia dice que ésto nada sig
nifica “pues en parte alguna de la 
cláusula 67 se exige al recurrente el 
seguro de., guerra, ni se indemnizaba 
su valor, su temeridad o su cobardía, 
ni se previ ó el caso de excepción de 
que navegase, y por ignorancia, sin 
temor al riesgo de guerra”, no cabe 
negar que ello demuestra de modo 
terminante que la Compañía, al no 
hacer el seguro de guerra, era porque 
sabía que en la ruta del Cabo de Bue
na Esperanza surcaría mares y toca
ría en puertos en los que no había 
guerra martiina ni hostilidades, y esa 
convicción, como elemento intencio
nal, ía impide ampararse en ese ar
tículo 67, cuya primera párle exige 
que se viaje, por algunos mares o 
huertos en que las hostilidades exis
tan realmente:

Considerando que tampoco es cierto 
que el- hecho de que chocase el barco 
con una mina a la deriva pruebe “a 
poster.iori”, como dice el cuarto Con
siderando de la sentencia, que las 
hostilidades y la guerra existían. en 
aquel lugar donde ocurrió el ilauíra-: 
gio, pues no existiendo allí campo dé 
minas ni defensas marítimas, como 
afirmó el Gobierno inglés, ese hecho 
as puramente fortuito, y no canse-: 
euencia directa de que hubiera hos
tilidades en aquellos parajes; pues sa
bido es que mucho tiempo después 
del armisticio se encontraron algunas 
minas arrastradas por la corriente 
cuando ya había terminado la guerra 
y cesado las hostilidades, y lo mismo 
en las costas beligerantes que en el 
mar libre y aun en aguas jurisdiccio-: 
nales de países que habían conserva-: 
do su neutralidad:

Considerando que si no debe res
ponder el Estado de la pérdida del 
buque, porque, según la primera par
te del arteulo 67, no había hostilida
des ni guerra marítima en los mares 
Hi puertos visitados por el “Eizágui- 
r re ” en la nueva ruta del Cabo de 
Buena Esperanza, la segunda parte 
del propio- artículo exime y libera de 
toda responsabilidad al Estado espa
ñol, que por Real orden de 17 de Fe-, 
brero de 1917 “le dejó en libertad de 
no tocar en los puertos en donde au- 
hiera hostilidades”, desde el memento 
m  que la autoriza, a petición de la 

:L propia Compañía, para no nacer el 
viaje por el Canal de Suez, sino por 

más seguro y apartado del Cabes

de Buena Esperanza, tan apartado y 
seguro que ella creyó innecesario ha-, 
oer el seguro de guerra:

Considerando que este hecho tiene 
al interpretar el contrato el alcance 
de hechos posteriores y coetáneos de 
la parte a los efectos del artículo 
1.282 del Código civil; y que, limitada 
la responsabilidad del Estado por di
cho artículo 67 en los términos exa
minados, no puede ampliarse a casos 
distintos o cosas diferentes de aque
llos sobre los que los interesados se 
proponían contratar, según el claro 
precepto del artículo 1.283 de dicho 
Cuerpo legal:

Considerando que por lodo- lo ex-, 
puesto procede la inejecución de la 
sentencia de que se trata, como com
prendida en el caso previsto en el 
Reai decreto-ley de 14 de Octubre 
de 192¡6, de ser revocatoria de una 
Real orden dictada con el fin de evré 
tar se dé una interpretación abusiva 
a la cláusula 67 del contrato admi
nistrativo celebrado entre el Estado- 
y la Compaña Trasatlántica, y que se 
sirvan intereses notoriamente perju
diciales a la Administración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-: 
do disponer que, do confor.n Lid con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, quede inejecutada en todas sus 
partes la sentencia dictada por la Sa
la- tercera del Tribunal Supremo dé 
Justicia, Sección segunda, en 6 de Oc^ 
tubre del corriente año-, que revocó 
la  Real orden de este Ministerio dé 
30 de Septiembre de 1927 y declaró, 
en su lugar, que, conforme a la cláu-: 
snla 67 del contrato vigente entre el 
Estado y la Compañía demandante, 
debe el primero responder a la sé-, 
gunda dé la pérdida del vapor “G. dé 
Eizaguirre”. Y que conformé al ar
tículo 3.o del Real decreto-lev de. 14 
dé Octubre de 1926, en relación con 
el artículo 84 de la ley reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-adminís- 
trativa, la presente resolución se pon-: 
ga en conocimiento del Tribunal sen- 
teciador por conducto del Ministerio 
público. ;

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1928.

GARCIA

Señor Director general de Navegación.' 
Señores... .

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES ORDENES 
Núm . 774.

Ilmo. Sr.: Aíslas las instancias de 
fechas L° de Octubre y 14 de Non 
vie-mbre último, suscritas, respeetré 
vamente, por dos apoderados y el Di-: 
rector del Banco de Crédito Local de 
España, en las que manifiestan que* 
por virtud de las adhesiones de laS 
Diputaciones provinciales do Sevilla* 
Hueiva y Córdoba y de los Cabildos; 
insu lares de Fuerte ventura, II i ei tu* 
Lanzarote, La Palma y La Gomera di 
la operación concertada entre la Man
comunidad de Diputaciones y dicho* 
Banco de Crédito Local de España* 
resulta modificad ó el cuadro de inte> 
reses y amortización publicado en lá¡ 
Gaceta del día i.° de Agosto %el co-3 
rriente año, y solicitan que .como- iec> 
tificación y en sustitución d-el mismo 
cuadro se publique en la G a c e t a  de) 
M a d r id  el nuevo que acompañan, eni 
el que se consignan por años los in-a 
tereses y amortización que en- su toW 
talidad deberán le abonándose al 
Banco de Crédito Local de Españg 
como resultado dal convenio celé-s 
bradp entre éste y la Mancomunidad 
de Diputaciones y el de las .adhesión 
nes hechas con posterioridad a dicho; 
convenio por las Diputaciones y Ca4 
bildo-s insulares ya indicados:

Considerando que las cantidadel 
consignadas en dicho cuadro son. la | 
que resultan de las .operaciones arit
méticas practicadas* y que conformé 
al artículo 2.® del Real decreto-ley 
de -25 de Julio del corriente, año, p u i 
blicado en la Gaceta del día í.° d i 
Agosto siguiente, deberán irse entré-a 
gando por trimestres al Banco d[i 
Crédito Local de. España para aterré 
der a los gastos del servicio dé iiré 
tereses y amortización del empréstré 
to, corno consecuencia del repetid^ 
convenio celebrado entre dicho Baña 
co y las Diputaciones y Cabildos iüá 
su lares anteriormente citados,

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha sega 
vido resolver se publiqué en la Gas 
vOetA de Madrid esta Real orden y 11 
cuadro, adjunto, comprensivo de log 
intereses y amortización que coif 
arreglo al artículo 2.° del repelida 
Real decuplo-ley de 25 de Julio últré 
iBo y mn cargo" a la cantidad flgu’-s 
rada en el capítulo 20, artículo únré 

cpncepdé prioiérp. del vigente pré&
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Supuesto de gastas de la Sección oc
tava, Ministerio de Fomento, se des
tina a este servicio y han de entre
garse al Banco de Crédito Local de 
España para atender al servicio de 
[intereses y amortización, originado

por virtud del convenio celebrado' en
tre dicho Banco y la Mancomunidad 
de Diputaciones y Cabildos insulares 
de que queda hecha referencia,

De Real orden orden lo digo a Y. I. 
para su conocimiento. Dios guarde a

V. L muchos años. Madrid,’ 6 de Di
ciembre de 1928,

CALVO SOTELO. 
Señores! Ministro de Fomento y Dh 

rector general de Tesorería y Couv 
tabilidad.

Rectificación del cuadro comprendido en el artículo 2.º del Real decreto-Ley de 25 de Julio último, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Agosto, teniendo en cuenta la adhesión de las Diputaciones provinciales de Sevi
l la, Huelva y Córdoba, y de los Cabildos insulares de Fuer teventura, Hierro, Lanzarote, La Palma y La Gomera, a 
la operación concertada entre la Mancomunidad de Diputa dones y el Banco de Crédito Local de España.

El aumento de capital a emitir en virtud de las referidas adhesiones es de pesetas 34.128.291,27, que eleva1 
!a operación a 289.440,459,66. ,

AÑOS p e s e t a s

[1928.—Segundo semes
tre ......... ...............

i ," . i
■ *

De los 22.525.ÜGO pesetas figurados en el capítulo 20, artículo único, 
concepto 1.°, del rigente presupuesto de gastos de la Sección 8.%

Ministerio de Fomento”, st, destinan al servicio de intereses.....! 913.395,04
Para ei servicio de intereses...,.................. í¡19*29 .....e(.«.... ..

11930 ................. ,...... . , , *• ••• 9 ••••••••«• i» . e ......... o . ••
11931 ............ ....... . ídem id. id....................... ...................................... ni qk
¡1932 ................ ..........
1933.—Primer semes

tre • « i. ... . ... . . ...
Segundo s em es tre.......

[1934 a 1957, ambos in
clusive ...........

Idem id. id................ ................................... ...................................... 14.76L463’4q

Idem id. id................. ........................... .......... .i....,.., 7.380.731,70
Para el servicio de jideres.es y a m o r t i z a c i ó n . . . 10.307.3118,-40

¡— --------------- 17.688.060,10

Para el mismo servicio de intereses y amortización, a razón de 
20.614.656,81 pesetas cada anualidad............ ..............  494.751.763,44

Para el servicio de inlereses y 10.307.328,40 

Total.,............ 563.023.286,62

[1958.—Primer se mos
tré ................ .

Núm. 775.

fimo-. Si\: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de la 
Fábrica de la Moneda y Timbre con 
motivo del presupuesto formulado por 
la Sección facultativa de dicho Cen
tro para atender a los gastos de la 
elaboración y adquisición de mate
riales necesarios para iá iabo£ de 
2.090 cuadernos de 100 guías, 750 
ídem de 56 ídem y 500 ídem de 25 
ídem para la circulación de minera-: 
les, solicitados por la Dirección ge
neral de Rentas públicas:

Considerando la urgencia del gasto 
por ser preciso que los mencionados 
documentos queden entregados a la 
antes citada Dirección general antes 
de finalizar el corriente año, y siendo 
conveniente adquirir los materiales 
necesarios por gestión directa, pues 
de hacerlo por otro medio no habría 
tiempo hábil para realizar el servicio 
que se ordena,

S. M. el Re y  iq D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se íia servido dar su con
formidad al presupuesto te  referen
cia y autorizar a la Dirección gene- 
>aJ de la Fábrica de la Moneda v Tim

bre para que los materiales cuyo cos
te se calcula en 5.313,40 pesetas sé 
adquieran por gestión directa, Impu
tándose el gasto á la Sección 11, ca
pítulo 9.0, artículo 2,° del vigente pre-; 
supuesto de gastos.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años. Madrid, 7 de Dicieiñbre 
de 1928,

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de la Moneda y Timbré.

Núm. 776.

S. M. el Rey (q. D. g.)t accediendo 
a lo solicitado por D. Isaac Becerra 
Izaguirre, Portero quinto, adscrito a 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Vizcaya, se ha servido de
clararle excedente del mencionado 
destino, de conformidad con i o esta
blecido en el artículo 41 del (Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios

guarde a Y. S. muchos años, Mnrhld, 
12 de . Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO ¡

Señor Jefe de Personal de este MU 
Histeria,-

Núm. 777.
Excmo. Sr.: Por Real orden dirigiW 

da a este Ministerio por el de TráV ' 
bajo, Comercio e Industria, en 3 
Junio último, ha quedado establecidg£ 
el tanto sobre las sumas de ahorro y 
capitalización que hayan ingre^add 
las entidades sometidas al Real de
creto-ley de 9 de Abril de 1926, pg 
que ha de quedar fijado el impuesta 
especial que las expresadas entidade? 
han de satisfacer a la Hacienda par? 
compensarla de los gastos que oeay 
sione el Servicio de Inspección de£ 
Ahorro y su Junta consultiva, y sé 
proponen las normas a que, a juicid 
de dicho Ministerio, se ha de ajusta® 
su percepción. .#'■

Es evidente que el recurso estableé 
cido por el artículo 40 del Real dé-* 
creto-ley dé 9 de Abril de 1926 debS 
ser c&nsHleradó iónicam ente eomt
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í.ana la -3 destinada a sufragar el cois-, 
te del servicio que la referida dispo
sición crea y organiza, y lo es lam 
inen por la disponibilidad del crédito 

'presupuesto para atenderla en la 
.sección. 9.a, capítulo 4.°, artículo 1.% 

Concepto G.° de la agrupación de obli- 
• gario nes cíe los Departam entos raí His
toriales está condicionada por la re 
caudación que se obtenga en razón 

pdel expresado concepto, auri cuando 
■los pagos que se realicen con impu-. 
-Lación al crédito citado no podrán 
exceder en -el actual ejercicio de pe- 

osetas 75.000, que es la cifra señalada 
.CPrno límite de las obligaciones res
pectivas en el período que com pren
de. Necesario es, como consecuencia 
de las mencionadas disposiciones, es
tablecer la debida relación entre las 
cantidades recaudadas por el recurso 
que han de satisfacer las entidades de 
ahorro y los gastos de inspección co-; 
rrespondientes, para dar cumpllnaien^. 
to a lo establecido en el artículo 3o 

l a ! ley de Presupuestos.
La naturaleza del recurso repetida

mente aludido invita a clasificarlo, 
dentro de! grupo de ía Sección 4.R del 
“presupuesto de ingresos, en que figu
ran  otros de análoga naturaleza, bajo 
el epígrafe común de “D iferentes de
rechos del Estado” ; y en cuanto a la 
form a de su recaudación, es induda
ble que ésta ha de verificarse, m e
diante mandamientos da ingreso, pues 
®sí lo' exige la equipación del ré g i
men adm inistrativo de este recurso 
al que es propio d_el exigido a las 
Compañías de Seguros para gastos de 
inspección; y de conform idad con este 
criterio se dispuso la contracción de 
las cantidades correspondientes en las 
cuentas de Rentas públicas de las De
legaciones de Hacienda, a que afectan 
estos ingresos. Sin embargo, visía la 
solicitud formulada por la Confede
ración Española de Cajas de Ahorros, 
resuelta favorablemente por el Mi
s t e r i o  de T rabajo y Previsión por 
Real orden de 6 de Noviembre de 
•1928, será necesario disponer que los 
ingresos correspondientes a las enti
dades que en dicha solicitud se men
cionan fie verifiquen en la T esorería- 
Contaduría Central, ordenando, con
siguientemente, que sean baja  en las 
cuentas de Rentas públicas provincia
les en que hayan sido contraídas, las 
cantidades que en ellas figuren por 
tal. concepto, paca que lo puedan eer 
léñ.ia cuenta de la T esorev'ía--Gonia- 
"4uría Central do Hacienda.
1 ¿desa ten c ió n  al conjunto de con si
deraciones expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer;

1.® Los ingresos que han de rea-: 
i izar las entidades de ahorro, cap i t a-: 
lización y similares sometidas al r é 
gimen establecido por el Real decre
to-ley de 9 de Abril de 1926 se apli
carán a un .concepto especia! de la 
Sección 4A del Presupuesto de ingre
sos, denominado; “im puesto especial 
que se ha de satisfacer a la Hacienda 
para compensar todos los gastos que 
ocasione el -Servicio de Inspección del 
Al .ierro y Ju n ta  consultiva- del mis
mo.1’

2.° La. confracción en la cuenta dé 
Rentas públicas de las .cantidades re 
presentativas de los débitos corres
pondientes a dicho inypuesto se v e ri
fique según datos que. transm itirá  la 
Dirección general de Previsión y Cor
poraciones, del' M inisterio dé T rib á - : 
jo ' y P revisión,'¥  la ' de Própiédácfés y

. Gqntribución..territorial, del Miniate-; 
rio de Hacienda, y ésta a las Tesore
ría s- Contadurías de Hacienda en que 
se hayan de realizar dichos ingresos.

3.® Los ingresos que han de veri
ficar la Caja de Ahorros Vizcaína, la 
Caja dé Ahorros Provincial de G ui
púzcoa y la Caja Provincia! de Aho
rros y Préstam os de Alava, por de
fecto v en su nombre, !a Caja de Aho

rros y Monte de Piedad de la Ciudad 
de Vitoria, Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Oviedo y Monte de Pie-, 
dad y Caja de Ahorros de Gijón, se 
verificarán, en nom bre de las entida-t 
des indijeadas, en la Tesorería-Contadu
ría  Central por la Confederación Es-, 
pañola de Cajas de Ahorro Benéficas, 
de conformidad con lo acordado por 
el M inisterio de T rabajo y Previsión 
en Real orden del día 6 de Noviem
bre últim o.

4.® Gomo consecuencia de lo dis
puesto en el apartado anterior, serán 
“Baja justificada” en las cuentas de 
Rentas públicas de las Delegaciones 
de Hacienda de Alava., Guipúzcoa, 
Vizcaya y Oviedo y en la Subdelega- 
eión de Gijón la3 partidas correspon
dientes a los débitos q ue .cn  ellas se 
indican.

5.° Las Tesorerías-C ontadurías de 
Hacienda en que tengan lugar los in
gresos a qué se refieren las reglas 
anteriores, expedirán al mismo tiem 
po que los mandamientos m ediante 
los que tengan lugar, certificaciones 
acredita!ivas de su 'importe, extendí-: 
das con referencia a l libro de en tra 
da do caudales, que entregarán a. ins 
ir ieres a dos oara que éstos las r e m a 

tan- a la Dirección general de Previ-* 
sión y Corporaciones.

6 .° La Dirección general de Pré-? 
visión y Corporaciones rem itirá  a Ja 
Ordenación de pagos correspondiente 
las certificaciones a que se refiere la 
regla anterior, en calidad de justifi
cante de las órdenes de pago. (que la: 
d irija, para  que sean expedidos con 
aplicación a Presupuesto los m anda
mientos necesarios para aténder loar 
gastos que ocasione la Inspección del 
Ahorro y su Ju n ta  consultiva.

De Real orden lo digo a V. E, para  
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madidd; 13 de Diciembre de 
1928

CALVO SOTELO
Señores Ministro de Trabajo y P re -  

visión, D irectores generales de Ten 
. sorería y. Contabilidad y de Propie-*

• dades y Contribución territo ria l, 
Tesorero-Contador ‘Central y Dele
gados y Subdelegados • ele Hacienda: 
de,toda-s las provincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido error en l a pu
blicación de la Real orden núm. 1.357 
del Ministerio de la Gobernación de 12 
del actual, se. inserta de nuevo a con
tinu ac ion, deb itam ente  rec tificada

REAL ORDEN 
Núm. 1.357 (rectificada).

Excm os. Sres.: P a ra  ejecución de 
la Real orden de la  P residenc ia  del 
Consejo de M inistros núm ero  2.295, 
fecha 5 del actual (GDueta del. 6)t 
au to rizando  la concesión de licen 
cias p a ra  ausentahs-e, con c a rá c te r  
de perm isos de P ascu as, a los fun-* 
d o n a rlo s  del E stado , po r lo qué 
a fec ta  a los C uerpos de V igilancia 
y de Seguridad que in teg ran  la Po* 
licía gubernativa ,

S. M. el Rey (q. D. g.), a p ropues
ta  de esa D irección  genera l, lia te-r 
nido a bien d isp o n er: \

1.° En n ingún  caso pod rá  exce
der del 10 po r 100 el n úm ero  de 
fu n c io n ario s  de cada, p lan tilla  o de-, 
pendencia que h ag an  uso  del pe£* 
miso.

2.° Al objeto de que puedan dis-, 
f ru ta r  del perm iso  el m ayor n ú m e
ro de func ionario s, sin  perju ic io  del 
servicio, po d rá  d iv id irse en dos 
períodos el plazo fijado por la so 
berana  d isposición  citada, o sea, 
en tre  él 20 del m es co rrien te  y  el. 
10 del uróxim o Enero, sin que ejnt
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ninguno de ellos exceda del 10 por 
!00 eí número de funcionarios que 
lo disfruten, ni tampoco de diez 
día? la duración de cada permiso.

3.°' Serán 'preferidos para 'dicha 
Gonces-ion aquellos que durante el 
año presente 110 hayan disfrutado 
licencia, permiso ni vacación de ve- 
ra ro ; y

4 y Que los funcionarios a quie
nes se concedan lían de d isfru tarlo  
precisam ente fuera de la localidad 
donde ejerdan su cargo.

De Real orden lo digo a *V. EE. 
para  su conocimiento y efectos.-Dios 
guarde a V. EE. muchos años. ‘Ma
drid, 12 de Diciembre de 1928. '

MARTINEZ ANIDO
Señores Directores generales de Se

guridad, Marruecos y Colonias;’ 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid; Go
bernador; m ilitar del Campo dé 
G ibraítar y Delegado del Gobier
no-‘de-S. M, en Mahón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES
Núm. 1.838.

Unto. Sr.: .Transcurrido más dé 
jan año desde la convocatoria de 
oposiciones a las plazas de Cate-: 
Oráticos de Geografía e H istoria 
(turno libre), vacantes en los In s
titu tos Nacionales de Lugo, Vigo, 
M anresa, El Ferrol y Osup'a, sin que 
hayan comenzado los ejercicios, y 
habiéndose producido nuevas va
cantes de igual asignatu ra  cuya' 
provisión corresponde al mismo 
turno,

S. M. él Rey (q. D. g.) lia d is
puesto, de conformidad con lo p re
venido en lá Real or,deh dé 10 de 
Febrero de 1925 y artículo 4.° del 
Reglamento dé 8 de Abril dé 1910, 
que se abra nuevo plazo de dos 
m eses para solicitar toimar parte 
éri las oposiciopes antes dichas, a 
las que, desde luego, quedan agre
gadas las Cátedras de igual asig
n a tu ra  de los Institu tos Nacionales 
de Calatayud, Tortosa, Zafra, Las 
Palmas' y Huescaó 

De Real orden lo “digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, I. mhelíos añof. 
Madrid, 7 dé Diciembre dé 1928.

CMEiLEJO 
Eeñor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm . 1.838.
limo. Sr.; Ais tas las instancias de 

varios alumnos de segunda enseñan
za solicitando* se prorrogue Ja Real 
orden de 25 de Enero de 1928, puesta 
en vigor por Real orden de 25 de Abril 
del mismo año, para los exámenes del 
Bachillerato universitario del pasado 
curso académico, y subsistiendo, toda
vía las razones que motivaron, dicha 
Real orden,

S. M.; e-1 He y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer q u e ja  citada Real or
den de 25. de Enero de, 1928 tenga 
puntual observancia en la totalidad tí-e 
sus preceptos para los exámenes que 
han de verificarse en las € onvo e a Lo
rias de Enero, Julio y Septiembre del 
presente año académico.

Be ¡Real orden lo digo a Y. I, para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos año*». Madrid, 
13 de Diciembre as 1928.

CALLEJO
Señor Director general cíe Enseñanza 

superior y secundaria’.-

Núm. 1.840.
limo. Sr.: Vis i as ?.as instancias for

muladas por varios alumnos de se
gunda enseñanza en solicitud de exá
menes extraordinarios en el mes de 
Enero, y estimando conveniente dar 
facilidades para la adaptación,

S. M. el -Rey (q. D. gj  se ha servi
do disponer:

1.° Se conceden exámenes de Ba
chillerato universitario en las dos 
Secciones de Ciencias y Letras, que 
se ¿ celebrarán en la primara qu incená 
del mes.de Febrero de 1929, p a r a  
aquellos alumnos que hubiesen soli
citado examinarse en la convocatoria 
de Septiembre próximo pasado sin 
obtener la aprobación de la totalidad 
de los ejercicios que lo integrári.

2.° Dichos alumnos podrán p ro 
veerse de las correspondientes pape
letas de examen en las Secretarías de 
las Universidades respectivas duran
te los días 17 ai 28 de Eneró, ambos 
inclusive.

3'.° Los alumnos comprendidos, en 
esta disposición podrán ser examina
dos en esta convocatoria extraordina
ria, cualquiera que fuese la clase de 
matrícula que hubiesen realizado en 
los respectivos Centros docentes.

De Real orden lo digo 1  Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1928.
- ó . / CALLEJO

Señor Director general de • Enseñanza
¡superior y secundaria. •

Núm.  1.841.
limo. Sr.: Yisto el artículo 3n del: 

Real decreto de 18 de Diciembre dé 
1918 y lo solicitado por varíoé 
alumnos de estudios universitarios,; 
es conveniente conceder exámenes! 
extraordinarios en el mes de Enero,  
no solo por subsistir iguales mu-* 
íivos que en años anteriores, sino 
para facilitar e¡l tránsito  del anJi-í 
guo al nuevo plan de estudios dé 
las Facultades uñiversitarias; sien-;, 
do equitativo establecer una excep-i 
eión en favor de los alumnos dé 
Farm acia, porque limitado a dos! 
asignatu ras el prim er año de dicha 
Facilitad, quedarían en peor s itúa- 
oión que los de o tras Facultades, 
si se les aplicase la  regla general*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 11 id di 
a bien disponer:

1.° Be conceden exámenes extrae 
ordinarios en Enero de 1929 a aque< 
líos alum nos de los Centros de en*? 
señanzá dependientes de este Mi-;, 
misterio que lo solicitan y a quie-i. 
nes : falten una o dos asignatura? 
para  term inar su carrera  o gixi.de 
dé enseñanza. :

Quedan autorizadas las Faculta-' 
des o C laustros respectivos para 
conceder o no el examen extraordi
nario en cada caso, según los an
tecedentes de los Alumnos, previo 
inform e de los Catedráticos o Pro-, 
feso'res de la  asignatu ra de qué 
se trate ,

2.° Se concede también exáme
nes extraordinarios 'en Enero a los. 
alum nos a quienes falten  una o dos 
asignatu ras de las que han de cur>; 
sai; en la Facultad de Ciencias, se-, 
gún el respectivo plan de estudios, 
para  ing resar en las carre ras ¡de! 
Arquitectura, Ingenieros o Veteri
naria. '• ó

3.0 Los alumnos universitariosjf 
que tuvieren aprobados o aprobar 
reñ en Enero dos asignaturas de 
la Facultad respectiva, podrán aco
gerse al plan antiguo,., conforme &• 
la disposición segunda transitoria? 
dél Real decreto-léy de 19 de Mayo 
del corriente año, qué reformó loé 
estudios universitario#. En su coni-s 
secuencia, los alumnos que .tengan 
aprobada una asignatura de Facute 
tad, podrá ti ^ém ínárse rdg otra vft 
Enero; y de (loé asignaturas’ en diA  
cha oonvccnioxia, los que solameíí» 
te tengan aprobado el respectivo 
■preparatorio*’Los alum nos que ten-: 
gan aprobada solamente; alguna 
asignatu ra  de los suprim idos prepa-r 
referios, podrán también ex a m inar-4*
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fee en Enero de dos asignaturas de 
Facultad, debiendo hacerlo prsci- 
53 a mente de aquella o aquellas asig
naturas dei nuevo pilan que puedan 
convalidarse conforme a la Real ot« 
den de 26 de Agosto último por las 
que Ies falten aprobar, de¡l prepa
ratorio.

4.° Los alumnos de la Facultad 
de Farmacia se acomodarán a lo 
dispuesto en el número anterior, si 
bien les bastará, para poder aco
gerse al plan antiguo conforme a la 
referida disposición Iransitoria, el 
tener aprobada o aprobar en Enero 
una sola asignatura de dicha Fa* 
cuitad,

5.° Los exámenes se verificarán 
á partir de! 20 de Enero próximo, 
abriéndose la matrícula del 2 al i.6, 
ambos inclusive, del expresado mes,

6.° Los alumnos que resultan 
'suspensos podrán repetir el examen 
en una sola á* las dos convocado 
Has de Junio o Septiembre da 1929, 
'a su elección. •

7.° No son aplicables los pfé-. 
;cbptos de esta Real orden a los 
bachilleratos universitarios, para 
los cuales se dicta otra con está 
misma fecha.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos'. 
Dios guarde a V. I. muchos año% 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928.?

CALLEJO
^eñoq Director general de Enseñan?*

za superíoí y secundaria.

Núm. 1.842.
* Ilm¡o. Sr.: Las Juntas locales de 
Primera enseñanza de todos los pue-: 
Dios de. la provincia de Navarra han 
hendido a este Ministerio dentro dei 
jpi&zo que se fijó m el artículo 1.® del 
feeal decreto do 28 de Agosto del eo- 
píente año, número ÍM i  (G&cbta del 

éb los mismos), solicitando que so 
»  eonceda la facultad extraordinaria 
« Intervenir m  ia designación de los 
wíffflfacm; de sub Escuelas nacionales 
n  lm términos que preceptúan los 
frtfculos 2.® y 8 / del ReaJ decreto de 

 ̂ «  do Agosto de 1027, inodiíicado es- 
* p  último, con carácter general, por 

|8 artículo 2.° del de 28 de Agosto de 
Igual mes dei corriente año# antes cl- 
fetaw

V f¡ estimando que en dicha provin- 
¿s  ̂ fift# durante varios años, usaron sus 

do análoga facultad que aho- 
todo ©alo y pruden

cia» procurando el mejorámáento ¿le I 
fe primera enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
conceder especialmente a las Juntas 
locales de Primera enseñanza de to
dos los pueblos de la provincia de Na
varra la facultad extraordinaria de 
formular propuesta unipersonal, por 
conducto de la Junta provincial, para 
la designación de ios Maestros de sus 
Escuelas en los términos fijados en el 
artículo- 3.° del Reai decreto de 31 de 
Agosto de 1927, modificado, con ca
rácter general, por el 2.° del de 28 de 
Agosto del presente año.

De ¡Real orden acordada en Conse
jo de Ministros lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.262. 

limo. Sr.: Vistos ios expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Reai 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa-: 
milla numerosas,

& M. el Rey íq. B. g.) ba tenida 
a bien otorgar a los mismos la cali
dad de beneficiarios del Régimen que 
regula la disposición aludida, con los 
derechos que. se especifican a conti
nuación:
Los beneficios de los artículos 4.° 

(caso l.o), 7.° y 8.° a los padres de 
ocho hijos :
D. Marino García Rodríguez.—Gaŝ  

trillo de la Guárela (Zamora)* calla 
Larga, 8 bajo»

B. ¿osé María García Rego^Puen-* 
tedero© (La Cor uña), Parroquia Vi
llar.

XX Francisco Moreno Lorite*—Ba$a 
m ( Jaén) , Gasa de Gampoj 

B. Francisca Martines Santo Susá-* 
na.—Valle de Yerri (Navarra), Barría 
Nuevo de A!laz#

D. Jacinto Moratín Pero González. 
Don Benito (Badajoz), Pedrera, 42.

D« Fermín Done! Casteflo.—Baria 
(Valencia).

D. Pascual Guerrero Martínez—Al
bacete, Portillo.

D. José Morón Martín.—Gastaras 
(Granada).

D. José Sánchez Vidal,—AJíarrarlj 
(Valencia), Gasa Oliva, 8.

D. Fabriciauo Alvaraz Gea.*-'Gasa 
tronuño (Valladolid), Traviesa.

D. Celedonio López de la O,—Ber-* 
chulés (Granada), C. Herilla.

D. Bienvenido Cabras García.—-Ooím 
pa (Madrid), G. Agua, 6.

D. Salvador Vidal Vidal.—Al farras 
si (Valencia), Plaza, 15.

D. Victoriano Pérez Ruiz.—Ladá 
(Oviedo), Sarna de Langreo.

D. José Rico* Gómez.—Álmoradi 
(Alicante), Raiguero.

D. Gasiano Ramos Lago —Genieien-s 
tos (Madrid), Escalona, 9.

D. Manuel Martínez Aznar.—Tude> 
la (Navarra), Rúa, 33.

D. Julián Ochoa García.—Santo Dch¡ 
mingo de la Calzada (Logroño), callé 
Hermosílla.

B. Lorenzo Peñalosa Yagüe.—Gala-: 
tayud (Zaragoza), Torre de Villaivília  ̂

D. José Casas Santiso.—Vilfagar-eía 
de Arosa (Pontevedra)  ̂ Edelmiro 
Trillo.

D. Bibiano Torres lleras.—Aréyaloj 
(Avila), Barrio Nuevo, 6.

D. Diego Chacón Díaz.—Membrilla 
(Ciudad Real), Santa Quiteria, 1L 

D. Antonio Vázquez Fernández1,—< 
Badajoz, San Antón, 68.

D. Andrés' Seoane.—Aranjuez (MaN 
drid), Puente Colgante.

D. José Biosca Berenguer.—Fuen® 
la Higuera (Valencia), Gonzalo Gar~¡ 
cía, 16. i-

D. José María Araújo Rodríguez^—♦ 
Monasterio (Badajoz), Hornos, 6.: '

D. Federico Sacristán Rodríguez.^ 
León, Hospicio, 11. f

D. Bernardina Autonaná Ananá.—»: 
Cabredo (Navarra),

D. Valentín Rodríguez Doblado.—\ 
Madrid, Anastasio Aroca, 18,

D. José Valverde Vázquez.—Báena 
(Córdoba), Barras de Oro,

D. José Rodríguez Rodríguez.—FW* 
mosoiíe (Zamora), Rincón del OastHl€% 
número 8, !

B. Manuel Rodríguez García.—Pue
bla de Gazalia (Sevilla), S. Pedro, 18.

D, Salvador Risueño Soríanov—Mun 
la (Murcia), Casas Nuevas.

B. Rafael Peña Peña.—Tabal (Al- 
merfaj, Los Podeos.

D. Átanasio Leoz Baigorri.—MUa- 
gro (Navarra), Diseminado, 4.

B* Luís Rato Cervero.r-Gijón (Ovíe* 
do), Carmen, 1%

D. Constancio Banales Gijón.— 
PuerioMano (Ciudad-Real), María Isa-, 
bel, 8.

D. Teodoro Sánchez Juíiám—Ma-s 
drid, Carretera Andalucía, 86
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D.. Alberto P a ramón Bravo,—CU 
fuentes (Guadalajara), Barrio Nuevo.

D. Gabriel Sánchez Moreno.—Baños 
¡de la Encina (Jaén), Mináis Gente- 
ni lio.

D. Julián Ruis Marco.—Ajo-Bare- 
yo (Santander).

13. Miguel Rodríguez Ruiz,—Atarte 
(Granada), Nuestra Señora de los Do
lores.

13,. Urbano Otero López.—1Torrejón
de Ardoz (Madrid). Gura.

D\ ElenteriO' Blanco.—Renedo de 
[Val de tugar. (León).

D. Federi-co Palomera López.—-Boo- 
Piélagos (Santander).

D. Ramón Mora Díaz —Mocejón 
¡(Toledo), Ramón y Raja!, 15.

Doña Juana 'Dueñas López.—Gha- 
{maríín de la Rosa (Madrid', O-Donnell, 
[número 72.

'Los beneficios de los artículos 4.» (va
so 2.°), 7.° y 8.° a los padres de nue
ve hijos.
D, Luis Croveito Bustamanie.—> 

¡Granada, Gracia, 42.,
D. José Mongo Martín.—Retortillo 

(Salamanca), La Iglesia.
D. Bonifacio Hazas San Pedro.—Ajo 

(Santander).
D. Ramón Ramos Martín,—Vara del 

ftey (Valladolid), Alto del Castillo.
D. Modesto Ruiz Ballesta.—La. No-: 

£á (Murcia), Mayor, 45.
D. Santos Serra Rodríguez.—Bara-. 

íjas (Madrid), Alameda.
D. José Riego Mayan.— Puebla de 

!Daramiñal (La Coruña), Jobre.
D. Julián Vicente de la Iglesia.-— 

florales del Vino (Zamora).
D. Mariano Pérez Martín.—Arévalo 

(Avila), Arco de Avila, I I ,
D. Antonio Abo!tas Calvo.—Alien 

(Oviedo).
Doña Julia Cajiau.— Vigo (Ponteve

dra) , Panamá, 15, segundo.
D. Francisco Pérez GR.— Áimotarfn 

(Cáceres), Hernán Cortés.
‘i D. Ezequiel Pérez García.—Tegues- 
|e (Tenerife), Ferreyra.
\ I N■> Real orden lo digo a V. I. paral 
£u conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
faluchos años. Madrid, 8 de Noviembre 
líe 1928;

AÜNO'S

Señores Director general fe  Acción 
, Social y Emigración, Ordenador de 

pagos por Obligaciones de este MU 
• nistocio y Habilitado- del mismo.

Núm. 1.263.

limo. Si'.: Vistos expedientes 
In.coiuo s ñor ios señores que más

adelante se 'relacionan, todos los 
cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1926, en concepto de obreros y pa
dres de familia numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a-los mismos la. ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
con los rTroehos que se especifican a 
continuación;

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso L°), 7.° y 8.° m ¡os padres de 
ocho h ijo s :

D. Vicente Sanz VílIaiTeaL—Alberi- 
que (Valencia), Huertas, 47.

D. Juan Castrejóo Praw— CadaL 
so de los Vidrios (Madrid), calle 
S. Antón.

D. Ildefonso Martínez Azores.-— 
Hinojosa del Gampo (Soria), calle 
de la Fuente.

D. Marcelino de Lucas Olmos.—  
San Martín y Múdrián (Fegovia), Segó,, 
via, 26..

D. José Manuííi de Estrada y So
ler.— Huelva, calle de Cánovas, 8.

D, Francisco García Martín/--» 
Béjar (Salamanca)

D. Hilario López Lorenzo. — Béjar 
(Salamanca). •

D. Nicolás Martín Boyero.-—Bé-. 
jar (Salamanca), calle del Duque, 1.

D. Juan Rodríguez Arevalo.—Béjar 
(Salamanca).

D. Cecilio Montano Rueda.— Sevi
lla, calle de Vázquez Armero. 117.

ÍD. Ignacio Ochandorena Escurra. 
Garzain (Navarra) ¿

D. Hipólito Gbicano Mora.—-̂ Ma
drid, Camino alto de Vicá1 .aro.

D. Gabino Flandes Zurzo.—-Gutié*-. 
rrez Muñoz (Avlía), Asunción. 23.

D. Paulino Zapartefo García -r- 
Falencia, calle La Estrada, 16» 

Doña Julia Menénie? López/-* 
Pola de Lena (Oviedo).

D. Atanasio García Aparicio.^  
Valle de Valdelucio (Burgos). “  

D. Gregorio García Batanero.—  
Cifuentes {Guadalajara).

D. Nicolás Erecefecfa Martínez. 
Castro Urdíales (Santander),, OncI 
de Mayo, 5 primero,'

D. Fernando Díaz Suberyida. - -  
Alio (Navarra), calle del Santo 
Cristo, 84.

D. Francisco Codina Lora.— Lie- 
tor (Albacete), Nueva, 4.

D. Eduardo Qutnzau Vázquez. 
Chantada (Lugo).

D, José Ramll Ríos.— Lorenzaná 
(Lugo).

D. Baúl isla Ferreiro Espinosa.—Be- 
Terrcá (I.tigo), Venias del Cruzul.

D. Onofre Rosiñol Gomila.— Mon- 
tuiri (Baleares), calle Despoblado,

D. Manuel Palomares Bermueles.
F i ñaña (A lm ería ), travesía del 
León. 4. -

D. Santos del Val Sánchez. - Tros-
june os (Cuenca), calle Mayor.

D. Florentino T)yos Formés.—  ̂
Santalecina (Huesca), Extramuros* 
núm. 3.

D. Ramón Martínez Honesto.— 
Mogente (Valencia), Eras Arrabal, 
núm. 65.

D. Anorino Mu ribo Jáuregul.—  
Castilíscar (Zaragoza), plaza Baja, 
núm. 1.

D. Gabriel Castro Navas.-- TaTit- 
yuela (Cáceres), cade de la Fuente, 
núm. 5.

D. José Faixo Sala,.-—Puerto de la 
Selva (Gerona).

Doña Cesárea Rodríguez Al a ce
na.— Tieclra (Valladolidy. Cantarra- 
nas, 25.

D. Santos Herrero Llama.. •— Ca
ma rg o (Santander), Malí año.

D. Anselmo Lucas Sánchez.-—To- 
' rrecilla de la Orden (Valladolid)/ 
calle de Tetuán, 9.

D. Froi'Ián Tuñón García.— San
tander, Nueva Montaña.

D. Joan Iruela Sierra.— Puebla de 
Vallés (Guadalajara).

D. Pedro Arbona Martorcll,— A l
gaida (Baleares).- 

D. Enrique García Crespo.—San
tander, San Martín, 38*

D. Basilio Ruiz Jordán/—Be1iu~ 
chau (Cuenca)1.

Los beneficios de los 'artículos 4.c 
{caso 2.°), 7.° y  8.° a los padres 4c • 
nueve hijos z
D, Primo Bruiío Sánch'ez,—&é§$r 

{Salamanca )*
D, Atanasio Guerrero y f e  W&- 

ionio.—San Martín de Mon Libán (To
ledo).

D. Miguel Mateos Martín.— Este
pa (Sevilla), Molino dé las Mon
jas.

D. Agustín San Julián Lasarte. — 
Roncésvalles (Navafra).’

D. Cecilio Muñoz Burgos.—*UegA- 
nés (Madrid), Santa Tsabei* 8.

D. Enrique Suárez Alonso.—ITañe
ra, Arlós (Oviedo)’.

D. José Ollés TruHenqué.™Mji’- 
•zaleóh María, F.i Pnlnt.

D. Manuel Martín Behaventé.— 
Linares (Jaén), calle Guiüén,

D. Andrés García Peinado.--Mo^ 
clin (Granada), cortijo Buenavistí 

D. Ramón Laplaza Añaños.—  
dués (Huesca).
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D. Juan aáii-!ic¿ Sstet.— P ^ 'iu aa  
(:A l\m o r ía ), Ve ga A11 a.

D. Joaqu ín  Ay al a Blanco.— Luce-* 
na MM P uerto  (Sevilla), calle del 
Sol, 1.

D. D em etrio  Casas VMqiiero.—  
Peleagonzalo (Z am o ra ;, calle Al», 
loas o ¡ XIII, 33.

D. B ernardo  Palom o P aredes.—* 
Viílabáñez (V illad o lid ), P lazuela, 
ixúm. .5.

D.. Pascua i F ernández Olea.-— 
R eal M oreda (G ran ad a), Real, 12.

D. Dom ingo Gómez líen ián d ez .—? 
Bó. j a r (Salam a no a)'.

Di 'B e rn a rd o  F ranco  G arbullo .—- 
Gíttap odiar aya (León)', Magaz dq 
Abajo. ■ ■■ AB

1). Ferm ín Zufiauz Fáéz ;.c íb an m — 
cmsh-L (Alava).

D.. F ranc isco  Ju rad o  A rjo n á .—  
M'OUÍ.i 1! a (Córdoba,

! k  C ástor Pérez G u tié rrez .—San 
de. Maro te (V alladolid)', 

de Ig lesia . A
Di Serafín  A guirrezábal C asiná- 

nos,—V itoria  (A lava), Sogueros, 16.
De Real orden lo digo a V. I. p a 

r a  su conocim iento, efectos y tras-i 
Ijado a los in te resad o s. D ios guar-. 
d& a V. I. m uchos años. M adrid, 
8* de Noviembre do 1928.

rAUNOS

Señor D irec to r genera l de Acción 
Social y E m igración , O rdenador 
de Pagos por: ".Obligaciones de; 
este M inisterio  y H abilitado del 
rnis;mo.

Núm. 1.264.
Hmo. S r .: Vistos los expedientes) 

Incoados por los señores que má§ 
adelante se relacionan, todos los cua-; 
iw : han solicitado' los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926,; 
&m concepto de obreros v padres de 
Familias numerosas,

&. M. el Rey (q. D. g.)~ ha tenido 
$ b ie n  otorgar a los mismos la calidad 

beneficiarios del régimen que re» 
ígíte. la disposición aludida, con los 
(¿ineehos que se especifican a conti- 
sa3H#.ó_n:

fio.S. beneficios de los artículos 4.® 
■miso 1.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho h ijo s :
M Julio  Raigón Mesa.— Montiila 

(®iidoba), Palomar, 23.
Paulino González Ase ano ---Gijón 

f$M3&do), Príncipe, 19..
Bfc, Tomás. Tato Réquet a.—Colmenar-, 

.-iS%á^L(MadTid)ír calle- A lanudo.
‘ik áu H én  Muñoz Dáz.—Ciudad Rea!, 

#5?ori4a>. Agrícola. * . ; >

■ D. Angel González Gare í a .—M ore d a- 
Alle-r (Oviedo). ;

D. Manuel Crespo C&síro.—Colros 
(La Coruña).

D. Gil Ñuño' Carrasco.—Nava del 
Rey (Valladolid).

D. Daniel Casado Renedq.—■-Villa- 
fu erí o (Valladolid). ' y

D. Manuel Carnerero Ltro.—Valla-, 
do lid, La Niña Guapa, 40.

D. Germán Martín Campos.—Aldea» 
dávila de la Rivera (Salamanea).-

D. Teodoro Lago Lago-,—€ acábelos ■ 
(León), calle de Santa María.

D. Jaim e Torelló Rada.—Sineu (Ba-; 
leares), Hospital, 11.

D. Rafael Sabater D arán.—Sine/Ui 
(Baleares), Contornos, 65.

D. Juan Banrell Padrón.—Sineu 
(Baleares), Alfonso XIIF, 7.

D. Miguel Millán Baq’za.—Málagá¿ 
“Colonia de Santa Inés”.

D. Manuel Novos Ríos.—Puebla del 
Río (Sevilla). : i ;

D. Victoriano Pérez Gutiérrez.—Ar
los-Llanera (Oviedo).

D. Manuel Villadres Ruiz.—Beiía- 
galbón (Málaga), Cortijo Járaés.

D. Francisco Bouza Riveras.—'San 
Cristóbal-Ribadavia (Orense).

Doña Eustaquia Izquierdo de la. 
Cruz.—Madrid, Algeciras, 3 y 5.

D. José Fernández Ramos.—Madrid, 
Segovia, 3ñ. ' : >

D. Dionisio Ibáñez Ibáñez.-—Ateca 
(Zaragoza), Hornillos, 11.

D. José Pelayo' Barquín.—Eustilló- 
Villafufre (Santander).

D. Jesús Redondo M oreno—Manza
nares (Ciudad Real), calle la Ciega.

D. Francisco Beascochea U rrutia, 
Begoña (Vizcaya), Santiachu, 7.

D. Luis Reyes Romacho.—Madrid, 
Vtyd-Rás (Cuatro Caminos).

D. E leuterio Mesa Mesa.—Alcalá Ja 
Real (Jaén).

D. Manuel Negrete Sctién.—Carran
za (Vizcaya),

D. Ramón González Ortuzor.--Ca
rranza (Vizcaya).

Doña Hipólita Galán Sánchez,—Na
va del Rey (Valladolid), El Cribero.

D. Vicente Gómez Penín.—San Juan 
de Agregación-Fríol (Lugo).

D. Narciso Juvéra Marizcurrena.—- 
Bazian (Navarra), calle de Ciga.

D. Fulgencio Alhurquerque Cárce
les.—Aljucer (Murcia).

D. Felipe Elena Sánchez.— Alba de 
Termes (Salamanca); La Fuente Pa- 
lomares.

D. Basilio López Cor col es.— Pozuelo' 
(Albacete), calle la Torca.

IT Diego García de la Muela,—Alca» 
M i.de llena jíosv (lladiád;, .Don Ju an  <1,4. •

- D. Evaristo Zarate g .am aniegq^t 
Árcaza (Alava).

Los. beneficios de' los artículos, éjt 
(caso 2.°), 7.° y a los obreros pád 
dres de. nuepe..hijos:

D. Agustín Muguruza A rrretá^»  
Hernani (Guipúzcoa)* ,

D. José Fernández Vega.—Torfielki 
í Oviedo),

D. Máximo Tobías TJceda.—HinojaA
les (H uelva).   • ' ■ \

D. Felipe Yanes González.—Réal.ejol 
Alto- (Cañarlas), ¡

Di Manuel Fernández Medina.— 
riña-G ijón (Oviedo),

D. Martín Cuadros Rodríguez,— 
cejón (Toledo), Bullejós, 4.

D. Pedro Vela M ontoya—MocejóB 
(Toledo), Descalzas^ 3. j

D. Simón Aidán Damián.—R)qrrejóp' 
de Ardoz (Madrid), Cura, 8.
' D. Juan  Pedro Gil Hernández.
Nora (Murcia), Arrabal, 18.

D. Severino Hernández Abren.—*’ 
Realejo Alto (Canarias),

D. Tiburcio Inda M igueleña.--Ab 
mandoz-Valle de Baztan * Navarra)

D. Lucas Casado M artín.—-Villa** 
fuerte (Valladolid).

D. F ran c isco  M adera Alvarez.-»^ 
Sam a de L angreo  (O viedo). \

D. M agdalena Rubio M o ra le s . '^  
El Viz,o de San J u a n  (T oledo), Eras; 
A ltas, 11.

D. Clem ente Re'miro T e je ro .—» 
E p ila  (Z aragoza), calle de la  G n u  
desa. ;

D. Inocencio Figxieina B a rto lo m é  
M aiiresa (B a rc e lo n a ), Santa  Lucia,, 
núm . 10.

D. Ju a n  Borge Que va 1 í<.— Ba i i o - 
na  de las M onjas (L érid a).

D. P au lino  Rodríguez G arc ía .-^  
V illasexm ir (V alladolid). Moral Ai w 
ja , 19.

"D . Lorenzo L afu ea le  .Aíarcueilo.—í 
Ayerbe (H uesca).

D. R afael Avila ■ Jim én ez .—iPur^ 
chis (G ra n a d a ), Salva F lo rida , 26.

' D. A ntonio L iébanas M ontero, -
M adrid, México, 19 (G u in d a le ra ) .

D. Angel M artínez Fernández.--* 
B ustie llo  (Oviedo).

D. A lberto M aclas • V illam auán, — 
Mi eres (Oviedo). ' % ■

D. M anuel P o rtilla  Rodríguez.-—̂ 
V id iago-L lanes (O v ied o )..

D. A urelio Díaz Zapico.-— M oreda- 
A íler (Oviedo).

I). A urelio F ernández Alonso.—- 
L aviana (Oviedo) calle las Quioia-, 
ñ as . .

D. P erfec to  Som aza Re vuelta s ,— 
Ajo, Ayunta m iento de B areyo (San-i 
ta n d e r ) .
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D* Segundo Fernández 
pramedo-Mi[éres (Oviedo)1*

D# Daniel Moreno Manpn^” ® Í3 
Baloiia (Barcelona)’#

D. Francisco Pérez Rodríguez#^ 
y  111 abázal-Miér és (Oviedo).

B. Constantino García AjQn&ó,¿~3 
BrembraVAllér (Oviedo)1.

D. Manuel Cruz Ig¡LesiasV—Oádíz, 
Arcángel San Miguel, 13#

D. José Mejía Rivera1. Sevilla?, 
Raspar Alonso, 12.

B. Clemente Pas top Labajos.™Máa 
Brid, paseo de los Pontones, 19, 2J* 

D# Juan de Cosa Ferrer.—d- épéz 
Be la Frontera (¡Cádiz),. Sol, 34#

B. Mariano Bergaz Mayor, 
ganés (Madrid), Velascó, 12#

D. Francisco Santibáñez O ch o fe » 
Viguera (Logroño), Río, 9*

Los beneficios de los arUciilos 4$ 
(caso 3.°), 7.° y 8.° d los 'obremos pa
dres Ue diez h ijos :

D. Manuel González Sotd.^Cieryé^ 
m  de; PiSuefga (Palencia)>

D# Bonifacio Fernández Lóipez#^ 
Huesear (Granada)* AN

D. Andrés Zafra Lara.r^Afjoñillá; 
[(Jaén), calle Misericordia.

D. Vicente: Atiéga Expósito,;^ 
Adán a-Mili án (Alava)#

D. Juliári González Gil.— iMadfid,; 
La Fuente, 3#

B. Silvestre Pérez R od rígu ez^  
Arlos de Llanera (Oviedo)#

D. Andrés Bartolomé Frutos.---* 
Navalperal de Pinares (A vila )1, las 
lie de P. del Caño.

D. Maximiliano Mediavillá Kga 
vuelta.;—Alfox de Lloredo. (S^ntólís 
der), G. de Iscial.

D. Juan tTugores Fiol. SMéS 
(Baleares), Casa de Campog, 136#

D. Isidro Costa Comas.— Maníl$u 
(Barcelona), calle Caáfeta.

D. Pedro Barrera Reina.— Encí» 
ñas Reales (Córdoba).

D. José Ortega Lafuente. ~  M:a> 
drid, Oviedo, 35.

D. Luis Soriano Villar.— Santis-- 
teban del Puerto (Jaén), Calzada, 
núm. 27.
’ D. Pablo GaUindo Olmos.—Aliaos 

radí (Alicante), Gabato. *
D. Juan Solano Andr.eu.— Puerto 

Santa Bárbara-Cartagena (Murcia))# 
D. Claudio Carmona González.^ 

Manzanares (Ciudad Real), CaRila 
del ferrocarril, 24.

D. Manuel Gómez Fernández.- ~ 
Estepa (Sevilla).

D. Benigno Riera Montes.— .Sama 
de Langreo (Oviedo), Cuesta F 
ras.

Los beneficios de los. artículos 4® 
{caso 4.°), 7.° y 8.° a los odreros pa
dres de 'once hijos.: ■
D.; José Delgado Arredondo^—* 

Puertolland (Ciudad Reaí), Minas; 
Asdrúbal#

B. Victoriano Rodríguez Sánchez# 
Moreda-Alle.r ; (Oviedo).

D. Celestino Raímos Taboadá.^ 
Mellid (Coruña),- calle de Gando- 
llíri#

B. Angel Morés PidaL—iGaatrilldñ 
[de ¡la Marina (Oviedo).

D, Domingo Gorgé García.—-Nava 
[del Rey (Valladolld), Francisco; 
G'onzález, 21*

D. Pedro González CáfJosV^!I!á^ 
gues.tg (T en er ife ), Portezuelo, l is  
Los beneficios de los artículos 4.® 

{caso 5.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres dé doce h ijos :
D. José Lorenzo Rodríguez.— 

llardebeyo-Llanera (Oviedo)#
Be Real orden lo digo a V» L py* 

ira su conocimiento, [efectos traías 
lado a lo r  interesados. Bios[ guárde 
a V. I# ¡muchos años. Madrid, 8 92 
Noviembre Be 1928.

AUN OS

Señores Directo! general di Aceiflií 
Social y Emigración, Ordenados 
[de Pfcgós por[ obligaciones [de alfil 
Ministerio y Habilitado del misínói

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 204.
I lmo, 8r.: Hallándose; vacante la 

plaza dé Fiel Contraisté de. Pesas y 
Medidas; de la provincia de Naváira; 
por haberse concedido' la excedencia 
conforme tenía solicitado,. al titular 
de & misma, D. Mariano Garín Mar
tí, y de conformidad cotí lo> que pres-: 
cribe el artículo 46 del Reglamento 
del Ramo,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se encargue, con ca
rácter interino, dél precitado’ aerVicfó 
dé contrástación de pesas y medidas 
de la provincia dé Navarra D. Roge
lio Martínez Tejero, que desempeña 
análogo; cargo en la provincia de 
Huesca!.

Lo que de Real orden dígd á V. I. 
para su conocimiento y eiímplimien- 
to. Dios guardé S V. I. muchos años# 
Madrid, 24 dé Noviembre dé 4928.

ANDES
Señor Director 'general M  t ó S m iA

Núm. 205.
I lmo. Sr.: Aprobado por el Comité 

ejecutivo de la Exposición Interna-» 
oional de Barcelona el proyecto dé 
presentación de la Viticultura nació-: 
nal y dé celebración de un Congreso 
Internacional de la viña y del vino  
que fué sometido al mismo por el T-¡- 
gen i ero Director de la Estación .\rn-i 
pelográñca Central, acordando dicho 
Comité ceder para esa presentación 
de la Viticultura y celebración del, 
Congreso una planta de su Palacio dé 
Agricultura y su salón de conferen
cias para las (sesiones del Congreso:

Examinado el proyecto por este M i
nisterio, y teniendo en cuenta que é¿ 
él último Congreso internacional dei 
virio y del pino marítimo, celebrado 
en Burdeos en Junio último, fué uno 
[dé sus acuerdos ésta celebración del 
Congreso, 'según comunicación oficial 
recibida por esté Ministerio:

Visto asimismo él presupuesto d i 
gastos de instalacón qué por el Ingé-. 
niero Director de la Estación Ampe-í 
lográficá Central ha sido formulad! 
para! la presentación en conjtinto dé 
toda la Viticultura náicíonal con la f 
muestras de sus diversas Berras y¡ 
Vinos, material del cultivo vitícola # 
resultados del éstudio de la reeonsti* 
tuición del viñedo en cada comarca, ,

8. M. él Rey (q. D. g.)~ se ha ser* 
vido disponer:

1.° Que sea déclarado oficial el 
mencionado Congreso internacional dé 
M viña y del vino para su celebra-: 
ción', contó sé solic ita , en la Exp os i-1 
pión Internacional dé Barcelona, pro- 
yetada piara el año 1929.

2.° Qué desde luego sea; comuni-: 
cada su celebración a !á Secretaría 
general de Relaciones Exteriores pá-? 
ra qué por dfo¡tíq D ep ü fe ien to  
comunique a todos tos países vitíco* 
Jas, invitándoles a su asistencia y có* 
laboración en la obra cleí Congresp.

3.° Que se constituya un Comité 
organizador del Congreso; en la forítíit 
siguiénfe: '■

Presidente efectivo, D. Nicolás 
cía idé lm  Director S# JX
Estaeign Ampel.ógráflp Central* Vm  
cepfesj^nték; §  Glaudlp 
Massó,‘ pi^fei^r lo^ «qíyicio#
cíales de Enalegí^i de la Región 
nópiiea de Cataluña; Sr. Barón de 
nedíáj Presidente M  Instituto A | í̂  
cola Catalán d& Sah Mr, R.
card, Presidente qpé del Q ^ jÉ
organizadei [del Cotígretó In tem a y » 
nal dél Vino y del Pitítí h^rítiitíp & ( 
lebrado [én Burdeos en pt mes de M  
» í «  Mf. ProBper. Sterval».. VtW
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H-dente cíe la Sociedad de viticultores 
Se Francia, Vocales; ios miembros de 
)a Comisión internacional .permanente 
’de la Viticultura; ídem de los Comités 
cien tíñeos para la defensa del vino 
¡cu los distintos países; Directores de 
las Escuelas y de los Ceñiros oficia
les do Viticultura y Enología, de ios 
países extranjeros; Jefes de los ser
vicios agronómicos de España y Di
rectores de tos Kstabl erin i lentos ofi
ciales de Viticultura y Enología; Pre
sidente de ia Confederación Nacional 
de Viticultores. Secretario general del 
Congreso, D. Angel Garda López, In
geniero Agrónomo agreado a la Es
tación Ampeloráíica Central. Secreta
rios adjuntos: Ingenieros Agrúmanos 
y Ayudantes del Servicio Agronómico 
qüe se consideren precisos, además 
¿el personal de esta clase afecto a la 
plantilla de la Estación Ampelográfi- 
m Central y de los Servicies especia
les de E no logia de la Región Agronó
mica de Cataluña. Tesorero, D. Julio 
Corcho, ingeniero Agrónomo, Prepa
rador micmgí‘á.flco, fotográfico y quí
mico de la Estación Ampetográfica 
Cení ral.

El Comité organizador funcionará 
para, torios estos trabajos en Madrid, 
oficinas de la Estación Ampeingráfiea 
.Central, calle de Ferraz, número 19, 
y en Barcelona se constituirá urna .Sub
comisión de este Comité, la cual ac
tuará en lodos las diversos trabajos 
'del mismo y de acuerdo con Jas dis
posiciones del Presidente, teniendo su 
pomicilio oficial en las oficinas de los 
Servicios especiales de Enología de la 
Región Agronómica de Cataluña, calle 
de París, número i 70,

A fm del mejor cumplimiento en su 
bbra. el Combé organizador p o d r á  
asesorarse como lo juzgue convenien
te de todos los funcionarios de los 
'distintos servicios interesados.

4.* Que se comunique igualmente 
por este Ministerio la celebración del 
¡Congreso al Instituto Internacional de 
yVgricultura en Roma, a la Comisión 
internacional permanente de V ilieol- 
Jtura en París, Oflcina Internacional 
jiM Vino en dicha capital, Consejo y 
íeM uras Agronómicas, Diputaciónes 
provinciales y Ayuntamientos vitíco
las, a fin de interesar a indas estas 
entidades el envió de datos y  antece
dentes precisos en estudios del Con
greso y para que se h a g a  por los 
Ayunten lentos c o r ros p o ndi entes la re- 
nrjisión de las muestras de 1 ierras y de 
vinos que deban ser objeto -de pre- 
js^ ación .en  i a instalación p povedada

CU*- 1 • •• * • • • ■ -

para la Viticultura nacional, consig
nándolas franco do gastos al Comité 
organizador.

De Real orden lo digo a V. 1, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre; de 4928.

ANDES '
Señor Director'general de Agricul

tura.

Núm. 206.
Exorno. Sr.: El Real decreto-ley de 

20 de Junio de 1924 dispuso en su 
artículo 6.o que ia recaudación del im
puesto especial de plagas del campo 
ia realizaría el Estado y que los fon
dos obtenidos de ella se depositarían 
en las Sucursales del Banco de Es
paña a disposición del Ministerio de 
Fomento.

Por la Real oréemele la FresMeü- 
cia del Consejo de Ministros de 14 
de Noviembre último, dirigida a V. E„ 
se ordenó que las cuentas de impues
to especial para combatir las plagas 
riel campo, que con carácter especial 
figuran 'abiertas en varias Sucursales 
y en la Central de ese estable i mien
to de crédito a nombre de “ Consejos 
provinciales de Fomento A a disposi
ción del Ministerio de Fomento, que
darían en lo sucesivo a disposición de 
éste de Economía Nacional.

Próximos & disolverse los Consejos 
de Fomento y a fin de dar la debida ' 
uniformidad al seivicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sé interesen de V. E. 
las órdenes necesarias á todas las 
Sucursales de ese establecimiento de 
crédito y a la Central, para que se 
modifique el titular de las cuentas 
especiales que figuran a nombre de 
“ Consejo provincial de Fomento, a 
disposición del Ministerio de Fomen
to” y que en lo sucesivo tales cuen
tas figuren con la siguiente designa
ción: “Plagas del Campo, a disposi
ción del Ministerio de Economía Na
cional”, debiendo comunicar a éste 
Ministerio los ingresos .que se efec
túen en ellas, y  semestralmcnte, m
1.® de Julio y IA de Enero de cada 
año los saldos de semestre que venzan 
en 30 de Junio,y 31 .de Diciembre an- , 
terior.

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de ̂ Diciembre de 1928.

- . .. , ; ■ • . 'ANDES

Señor Gobernador del Banco de Es-= 
paña.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Anuncio.

Por ei presente, se abre un coneur- 
so para proveer dos plazas de Médi-s 
eos segundos en los territorios espa-¿ 
ñolas (lid Golfo de Guinea (más las 
que pu.euan quedar 1 vacantes a asta 
la fecha de resolución del mismo), 
dotadas con el haber anual cíe 4.00# 
pesetas de sueldo y 8.099 de sobre-t 
sueldo. Podrá forma e  iaoibién una 
relación de aspirank 3 con derecho, 
durante dos años, a «ocupar las plan
zas de Médicos segundos que vaquea 
en ei Servicio Sanitario Colonial.

Ei plazo de admisión de instancias 
terminará a las catorce horas del día 
15 de Enero de 1929.

Los concursantes deberán presen
tar los documentos siguientes:

í.° Instancia dirigida al señor DL* 
rector general, solicitando tomar par-: 
te en el concurso.

2.° Cédula personal corriente.
3.° Certificación de. nacimiento.
4.° Título de Doctor o Licenciado 

en Medicina y Cirugía, o testimonio 
notarial del mismo.
. S,® Certificaciéii  ̂ de. buena- coii^ 
duela.

6.* Certificación de carecer da an-» 
tececlentes penales, .

7.® Certificación de haber cursado 
y aprobado la asignatura de Parasi
tología y Patología tropical del Doc-* 
tórado de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

8.® Certificación de haber practi
cad o durante fres trimestres sueesi- 
vos los trabajos de análisis clínicos 
de Parasitología clínica y de Clínica, 
de enfermedades tropicales en cual
quiera de los Centros siguientes:

a.) En el Laboratorio anejo, a la 
Cátedra de Parasitología y Patología 
tropical de la Facultad ¿e  Medicina 
de Madrid;

b) En ia Sección de Parasitología 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII;

c) En el Hospital de Epidemias 
(Hospital del Rey), de Madrid;

d) En el Instituto de Higiene Mi
litar.

Los Interesados, podrán alegar tos 
demás méritos que posean y que es
timen pertinentes.

Madrid, 11 de Diciembre de 1928, 
El Director general, Diego Saavecica.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DISECCIÓN GENERAD DE DOS REGISTROS Y  DEL NOTARIADO

S e hallan vacantes los  siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

FIANZAREGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION Pesetm

Fuente de C a n t o s t  áceres 2.a lid e ra ... ..................... . 2 509Sevilla (Mediodía) »•<•*••••••*••• Sevilla 1.a S^gu ndo 0 de antigüedad . 10 000

Hinojosa del Duque . . . . . . . . . . . . .  Sevilla : 4.a Antigüedad absoluta * » ••• '.... . . . t . .  ,, 1.125

Lo» aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conduelo de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días ja&iurales, contados desde ei siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta uk Maurid.Madrid 12 de Diciembre de Í9^---EI Director general» F. Ballesteros.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

Excmos. Sres.: Visto el expediente Instruido, con motivo del escrito ele- lirado a este Centro directivo por el Representante de la Compañía Transatlántica, concesionaria de los Servi- Icios de Comunicaciones Marítimas del ¡buadro B, anexo ai artículo 17 de la |ey de 14 di© Junio de 1909, m  solicitud de que se aprueben las tarifas Ste máxima percepción para el irans- jporte de mercancías que ai efecto ^compaña a su escrito, y que deben g$gír durante el año i 929. £WasB ei Ibsxo único):'i Resultando que, rmmñ&sM. él^presentante de la Compañía Trans- latíántica, ha procurado en la forma- Wán de dichas; tarifas establecer fas ¡tipos de flete por comparación con |c^  de las Compañías extranjeras que tienen serviolas análogos, | I  bien no lo ha hecho con la prédh Jdón que hubiera deseado- por I¿ escasez de tarifas impresas, no puáien- p o  atribuir a tas que se encuentran tafo que un carácter puramente no- Iniaaf, ya que en la práctica varían a felia momento:‘ Vastos los artículos 5 2 y 53 del con- pfttio celebrado por el Estado con la Compañía Transatlántica:Considerando que, con arreglo a los Expresados artículos, ei contratista pebe someter anualmente a la aprobación del Ministerto de Marisa las Jarifas máximas que bayas cié regir gus transportes de mercancías, las ^líales no podrá modificar, devánelo-* Ras, sin la previa autorización de dí- 
feho M m isterio,Esta Dirección general ha acorda

do abrir una información pública para  que en el plazo- de treinta días, a¡ partir de la inserción de esta urden eu la Gaceta  de  Mad r id , informen los Ministerios de Gobernación, Ejército, Fomento y Trabajo, Secretaría de Asuntos exteriores, Dirección general de Marruecos y Colonias, Cáma-v ras de Comercio y demás entidades que lo estimen conveniente; entendiéndose que si no lo verifican dentro del expresado plazo se les considerará conformes con la aprobación de las tarifas de que se trata.Lo que se publica en la Gaceta de  
M adrid  para conocimiento de los indicados Ministerios, Secretaria* Di-. receión, Cámaras» demás entidades y  público en geáe¿ah Madrid» 5 de Diciembre de Í028,r— El Director genera!, A b^ í Oervers^ Señores Miniaos: de Gobernación, Ejárdtó, WmwM® y  Trabajo*; 8e* cretario de Asuntos exteriores, Dfc* rector general de Marruecos y 0o* lonlas. Señores

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas que tienen consignado ei pago da sus haberes m la Pagaduría de esta Dirección, pueden presentarse apercibir la mensualidad corriente* de doce a y de cuatro a seis el día1% los restantes de once a tres y de cuatro a seis, en los días y por el orden que a continuación se expresan:
Día 18 de Diciembre de 1928. 

Montepío Militar, letras A & F.—*1

Jubilados, primer grupo, hasta 4.00Í pesetas aeualea:—Pensiones,—Magfs* terío, letras A a L.
Día 19.

Montepío Militar, letras G a K.~* Montepío Civil, letras A y B.—Jubb lados, segundo grupo, de 4.001 pese-, tas en adelante.—Generales.—Coro* neles. — Tenientes coróñeles.—Coman., dantes.
Día 20.

Montepío Militar, letras L a M.—< Montepío Civil, letras G a F.—Cesan-» tes. — Excedentes. — Secuestros. —r Remuneratorias.—Plana Mayor de Je* fes. — Capitanes. — Tenientes. — Mar gisterfo.—Júbilados.—Idem pensione^ leira* Jg a Z*
WM2$z:

Montepío MiHíar, letras l í  a FL— Montepío Civil» tetras G a M—Mari-* -Sargentos.—Plana Mayor de tro* pa.—Cabos.
Día 22.

Montepío Militar* letras 8 i  Z.— Montepío Civil, letras H a Z.—Salda* dos.
Cruces. (De d iera  doce.)

Altas.—Extranjero.— Supervivencias y todas las nóminas sin distin* cMa.
TH* 2 ifeRetenciones.
OBSERVACIONES

1 * No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominilla! o papeletas de cobro.2.» Las .viudas y huérfano* g&.
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berán entregar en la Pagaduría, en 
ei momento del cobro, los certiñ-* 
cados de existencia y estado espe
didos por Jos Jueces municipales del 
distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 del actual en adelante.

3 / No se admitirá certificado 
alguno que carezca de la declara- 
ción suscrita por el interesado o 
interesados, si son dos o más los 
partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provine 
cíales, municipales, ni pasivos de la 
Real Gasa, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la pro
pia declaración como garantía de 
que han recibido el citado documen
to directamente de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
las firmas de los mismos.

4.® Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en éi 
su firma con igual objeto.

5.® Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, ^tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

0.® Guando algún perceptor tío 
sepa firmar, lo harán a su ruego* y 
pres.encia y a satisfacción del Pa-# 
gador, dos particulares qué perci
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan.

7.® Para el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelante 
la presentación del justificante de 
haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industria! como 
prestamista; llenando igual requi
sito ios que cobren como apodera
dos de un prestamista. Los qué ale
gasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad a la 
fecha del Último recibo, lo* Justifi
carán presentando la papélela de su 
baja en esta industria. Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan éobre suel
dos y pensiones autorizados por sus 
Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos 
acreedores se hallan a! corriente en 
el pago a la Hacienda de la contri* 
bución que les corresponde.

Madrid,, 13 de* Diciembre de 1928 —> 
ffi Director general, Carlos Cáaméño..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Según comunica la Alcaldía dé San
ta Marta de loe Barros (provincia de 
Badajoz), por copia certificada del acta 
de la sesión celebrada en 2 del co
rriente lujes de Diciembre, ha sido 
nombrado Secretario dé djeho Ayun
tamiento Ei  Manuel Cuervo Cortés, por

no haber tomado posesión, de dicho 
cargo el Secretario electo’D. José Mu** 
ñoz de la Espada y G&rrán.
. Lo qué con arreglo aíl articuló' 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924 
se hace público para que. llegue a co
nocimiento del interesado y demás 
concurrentes - a la.. Secretaría mencio
nada, debiendo tomar posesión de la 
misma dentro del plazo de treinta días 
naturales.

Marid, 12 de Piciemib¿re 'de 1-928.— 
El Director genera.^ Rafael Muñoz. •

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
‘Vacante _ él cargo de Secretario. In

térprete' de la Estación, .sanitaria del 
puerto de Santander, por defunción de 
D. Rafael Pacheco Kroeger que lo des-s 
empeñaba, se convoca a concurso en-: 
tre los Secretarios Intérpretes activos 
y exeáentes de la Rama dé Sanidad ex-, 
terior para la provisión de dicho car-? 
go, sus resultas y demás vacantes que 
en la actualidad existen, con arreglo á 
lo preceptuado por el artículo 18 del 
vigente- Regí amento de Sanidad éxte-: 
rior de 3 de Marzo de 1917, modifica-, 
do por Real decreto de 30 de Marzo dé 
1920; debiendo los aspirantes presen
tar sus solicitudes en éste Miniterio 
dentro del plazo de quince días a con
tar desde la publicación de la presente 
convocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Diciembre de 1928.— 
El Director general, A. Horca da.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista dél resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de prolongación del dique Ñor- ■ 
te del puerto de Denia,

S. M. el Roy (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner; se adjudique definitivamente al. 
mejor postor D. Rogelio Manresa, que 
licitó en Murcia,, comprometiéndose 
a ejecutar las obras en el plazo se
ñalado por la cantidad de un millón 
novecientas veintinueve . mil pesetas
(1.929.000), que produce en el presu
puesto de contrata de 2.245.950 pe
setas la baja de 316.950 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en él más breve plazo reinita el 
acta a que .se; refiere el articulo í 3 
del pliego *de condiciones que rigen 
en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su ■ conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas dé 
ésa provincia, el del Presidente de j a  
Cómiisión dél puerto de Céhiá y él 
del interesado. Dios guarde a Y. E.

muchos años. Madrid, 28 de Noviem
bre' de 1928.—El Director general,- 
Gelabert. ,¡;
Señor .Gobernador civil ele la previ*-* 

cia de Alicante.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé lag 
obras de un dique de abrigo en eí 
puerto de Estepona (Málaga),

B. M. él Rey (q. D. g.), conformán-í 
dose con lo propuesto por esta Di>. 
rección general, ha tenido a bien cite 
poner se adjudique definitivamente M 
mejor postor D. Pablo Cantó Ñ.ava-*,.. 
rro, que licitó en Madrid, compróme* 
tiéndose a ejecutar las obras en el 
plazo señalado', por la cantidad de un 
millón setencientas nui l  pesetas'
(1.700.000), que producé en el presu
puesto de contrata de 2.060.369,56 pe* 
setas la baja de 360.369,56 pesetas; 
én beneficio del Estado.; previhiéndOB 
le que en él más breve plazo remita 
él acta a que se refiere, el artículo i® 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digb 
á Y. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas dé: • 
esa provincia y el del interesado'. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid* 
28 de Noviembre de 1928.—El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Málaga.

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
Y isla la instancia suscrita por don 1 

Luis de Pablo y Olazábal, vecino dé!, 
Madrid, licitador en la subasta de. ' 
obras de desviación de cauces y  ea>u 
nalización de arroyos en la. zona dé,’ 
hundimientos producidos en Cabezón' 
de la Sal, en la cual solicita q u é  séb 
suspenda dicha subasta, por habersIT 
comiprobado que existe un error dé ' 
multiplicación * en el proyectó qu$ 
puede causar graves perjuicios a lo>s 
licit.adores que no lo hayan advera. 
tido; y

Resultando que es cierto 'el erro??/ 
que se hace notar:.

Considerando que con la suspen-: 
sión solicitada n o  se causa D e r j u ic id . 
al Estgdo ni a los demás licitadorés^ 

Esta Dirección general se fia s e ^  
v id o  disponer que se acceda a lo sú~; 
licitado, suspendiendo la subasta r é - , 
ferida.

Lo. que comunico a Y. para sut 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Má~ 
drid, 13 de Diciembre, de 1928.—El , 
Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


